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	UNIDAD SOLICITANTE:                                                                                        DISTRITO COMERCIAL AMAZONICO
	

	
	OBJETIVO: “SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LIQUIDOS POR RÍOS DE LOS DEPARTAMENTOS DE BENI Y PANDO GESTIÓN 2016”
	Hoja:
          7 de 13



SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LIQUIDOS POR RÍOS DE LOS DEPARTAMENTOS DE BENI Y PANDO GESTIÓN 2016
	N°
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Transporte fluvial de combustibles líquidos y G.L.P. desde el punto de recepción hasta el punto de entrega definido por YPFB.


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Transporte fluvial de combustibles líquidos y G.L.P. desde el punto de recepción hasta el punto de entrega definido por YPFB, a las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Rio Mamore y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad y viceversa, además de abastecer las comunidades que se encuentran en la ribera del Rio Itenez hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huaracaje), finalmente abastecer a la ribera del Río Orthon desde Riberalta hasta Puerto Rico (Pando), de acuerdo a los siguientes tramos:
N°
Descripción
Tramos
Nro. de 
Viajes estimado
1
Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Río Mamoré y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad.
Planta YPFB Guayaramerin hasta
 Planta YPFB Trinidad
5

2
Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Río Mamoré y Poblaciones cercanas del tramo Trinidad hasta Guayaramerin.
Planta YPFB Trinidad hasta Planta 
YPFB Guayaramerin
5

3
Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Río Itenez hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huacaraje)
Planta YPFB Guayaramerin hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huacaraje) 
5

4
Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Río Orthon hasta Puerto Rico (Pando).
Planta YPFB Riberalta hasta Puerto Rico (Pando)
5

Es obligatorio presentar la propuesta para cada uno de los tramos descritos (Ribera Río Mamoré, Ribera Itenez y Ribera Río Orthon).


	PRODUCTOS A TRANSPORTAR: 

	           Productos                                                                                          Capacidades mínimas 

                                                                                         de la embarcación

· Gasolina Especial.                                                                            60.000 Litros
· Diésel Oíl.                                                                                          40.000 Litros
· Gas Licuado del Petróleo (GLP)                                                       1.700 Garrafas

	NUMERO DE EMBARCACIONES REQUERIDAS

	El número de embarcaciones requeridas mínimo para la prestación del servicio son: 3 embarcaciones.

	EXCLUSIVIDAD

	Los remolcadores y las barcazas no podrán transportar otro tipo de carga conjuntamente con el producto, de igual manera no se podrá transportar personas como pasajeros exceptuando la tripulación, siendo el transporte de exclusividad de servicio para YPFB.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	La inspección a la embarcación previo al zarpe y del llenado del check list que debe incluir:

· Navegación

· Carga

· Medidas de Seguridad

· Maquinarias 

· Despensa

· Cuartos de Aseo

· Camarotes

· Caja de Seguridad empotrada

Si no existiera observaciones se procederá al carguío.

	PLAN DE CONTINGENCIAS DONDE ESTABLEZCA LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN

	La empresa proponente deberá presentar en su propuesta el plan de contingencias donde establezca el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar el efecto y la intensidad que ocasionaría un posible los derrames de carburantes.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar  y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en las operaciones de trasporte fluvial de hidrocarburos:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.
Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte fluvial de hidrocarburos.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos
Plan de Operación del Transporte
· Descripción de las operaciones de transportes (flota de embarcaciones)

· Monitoreo del desplazamientos en todo su recorrido

· Descripción de los Procedimiento al transitar zonal de alto riesgo.

· Permisos y Licencias Ambientales
Plan de Prevención
· Descripción del proceso de selección del Capital de cada una de las barcazas y la forma de su designación para cada una de las operaciones de transporte de hidrocarburos.

· Carga horaria al mando de la embarcación.

· Inducción a las operaciones de transporte de hidrocarburos a todo el personal a bordo

· Sistema de evaluación de las Condiciones Técnicas de la Embarcación
Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitarán y mantendrán controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, por vía fluvial en barcazas, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción del riesgo de accidentes, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
El proponente que resultase adjudicado, en caso de contingencias con hidrocarburos y/o productos derivados de hidrocarburos, asumirá toda responsabilidad antes las Autoridades Ambientales, Asimismo de manera inmediata deberá realizar todas las acciones relacionadas a la mitigación ambiental del área afectada así como la atención y solución de las demandas sociales que se produjera, debiendo remitir a YPFB toda la documentación relacionada al siniestro desde el momento de ocurrencia hasta la remediación total.

El proponente adjudicado asumirá la responsabilidad y resarcirá en caso de robo, hurto o pérdidas de producto y/o dinero que pudiera ocasionarse dentro de la barcaza en la que intervengan directa o indirectamente miembros de la tripulación de la barcaza. 



	CAPACIDAD DE LA EMBARCACIÓN 

	La capacidad de la embarcación deberá ser conforme a requerimiento descrito a continuación:

                                                                             Capacidades mínimas 

                                                                             de la embarcación

· Gasolina Especial.                                                                             60.000 Litros
· Diésel Oíl.                                                                                           40.000 Litros
       -   Gas Licuado del Petróleo (GLP)                                                      1.700 Garrafas
En calidad de constancia de la capacidad de transporte, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las barcazas que el proponente pondrá a disposición con todos los registros de ley.

Asimismo, los barcazas deberán presentar la constancia de inscripción en el Libro de Registro de  Transporte de Combustible Líquidos, conforme a lo previsto en la Resolución Administrativa ANH N° 1408/2012 de 12 de junio de 2012.

	GARANTÍAS TÉCNICAS

	La empresa proponente deberá garantizar, que las embarcaciones que van a prestar el Servicio, cumplirán con los siguientes requisitos mínimos los mismos que son enunciativos y no limitativos:

1. Equipamiento que garanticen su operatividad, mantenimiento y manipulación del Producto como ser mangueras, bombas, medidores volumétricos y otros materiales que se requieran para el trasvasije de tanques.

2. Deberán contar con el nombre, número de matrícula, capacidad del transporte, registro y/o autorización de marina mercante.

3. Deberá contar con los medios suficientes para la ejecución del Servicio, equipo de comunicaciones, suministro, materiales e insumos (incluyendo combustibles lubricantes, vituallas y otros).

4. Deberán contar con un sistema de enfriamiento por aspersión o riego con agua a la superficie del Producto, a efecto de prever el incremento de temperatura, y/o calentamiento del mismo.
5. Deberán estar provistas de los sistemas de seguridad industrial y contra incendios, tales como extintores de polvo químico seco y otros, que por requerimiento de YPFB podrán ser inspeccionadas por personal especializado, además de asesoramiento técnico adecuado.
6. Un camarote independiente que cuente con una caja de seguridad fija empotrada de las siguientes dimensiones mínimas: 25x35x25 cm.).
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	RESPONSABILIDAD Y RIESGO DESLISES

	La responsabilidad y el riesgo de los volúmenes de Producto, serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto traspase la brida de la válvula de Control a Distancia del Tanque de la barcaza en la Planta de Almacenaje de Combustibles Líquidos, deslindando el Transportista la responsabilidad y riesgo de los volúmenes de Producto una vez que el Producto sea descargado en las mismas condiciones en el Punto de Entrega.

YPFB tiene la libertad de realizar inspecciones a las barcazas para determinar si se encuentra apto para el transporte antes de cada carga. En caso de no autorizar la carga, el adjudicado proveerá otra barcaza de similares características.


	MERMA PERMISIBLE

	De acuerdo a las condiciones establecidas para el transporte de Hidrocarburos por barcazas cisternas y considerando la volatilidad de este producto a transportar, los porcentajes de merma permisible son los siguientes:
Producto

Merma Máxima Permisible

Costo Merma

Gasolina

0,50%

Del Precio Pre-Terminal

Diésel Oíl

0,25%

Del Precio Pre-Terminal

G. L. P.

0.25%

Del Precio Pre-Terminal

El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.


	TABLA DE CALIBRACIÓN

	Todas las barcazas cisternas deben contar con Tablas de Calibración vigentes y validadas por las instancias reguladoras autorizadas, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.


	TRÁMITE HOJAS DE RUTA

	El trámite de Hojas de Ruta y los costos que este demande para poder realizar el transporte de combustible dentro de nuestro país, deberá ser realizado por la empresa de transporte.  


	CARGUIO Y DESCARGUIO DE GARRAFAS

	El carguío y descarguio de garrafas y líquidos desde la embarcación hasta la zona portuaria y viceversa, será realizado por el transportista y todos los costos que involucra este punto, serán cubiertas por la empresa transportista.



	OBLIGACIONES DEL TRANSPORTISTA

	· Conocer y cumplir con las regulaciones y normas sobre transporte, operación y manipuleo del Producto y Garrafas en Embarcaciones fluviales.

· Contar en todo momento, con los permisos inherentes a la actividad de transporte de hidrocarburos mediante vía fluvial.

· En caso de que la Embarcación sufra algún desperfecto durante la realización del transporte, el TRANSPORTISTA deberá solucionar el mismo, garantizando de esta manera el cumplimiento del programa acordado entre partes, asimismo el mantenimiento de las Embarcaciones y o Remolcadores será responsabilidad del TRANSPORTISTA.

· El TRANSPORTISTA, durante el periodo de prestación del Servicio se obliga a remitir reportes diarios sobre la ubicación de la embarcación durante la travesía de las rutas.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PERSONALES

El Representante Legal de la empresa proponente debe acreditar que no tiene antecedentes relacionados con la actividad ilícita del narcotráfico, debiendo presentar conjuntamente con su propuesta el Certificado de Antecedentes Personales emitido por la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico (FELC-N).


	CONDICIONES TECNICAS DE LAS EMBARCACIONES

	EL TRANSPORTISTA deberá garantizar, que las embarcaciones que van a prestar el Servicio, cumplirán con los siguientes requisitos mínimos los mismos que son enunciativos y no limitativos:

1.
Equipamiento que garanticen su operabilidad, mantenimiento y manipulación del Producto.

2.
Deberán contar con el nombre, número de matrícula, capacidad del transporte, registro y/o autorización de marina mercante.

3.
Deberá contar con los medios suficientes para la ejecución del Servicio tales como equipo de comunicaciones, suministros, materiales e insumos (incluyendo combustibles lubricantes, vituallas y otros).

4.
Deberán contar con un sistema de enfriamiento por aspersión o riego con agua a la superficie del Producto, a efecto de prever el incremento de temperatura, y/o calentamiento del mismo.

5.
Deberán estar provistas de los sistemas de seguridad industrial y contra incendios, tales como extintores de polvo químico seco y otros, que por requerimiento de YPFB podrán ser inspeccionadas por personal especializado, además de asesoramiento técnico adecuado.



	RELACIÓN LABORAL ENTRE LAS PARTES

	Las Partes dejarán constancia que no existe ninguna relación laboral o societaria entre YPFB y el Transportista, ni entre el personal de los mismos, y que cada Parte será responsable exclusivamente por los daños directos causados por incumplimiento del Contrato a la otra Parte y que ninguna de las Partes será responsable ante la otra por cualquier daño indirecto, incidental y/o perdida consecuente o lucro cesante, salvo en caso de culpa grave o dolo de la Parte incumplidora.

	EXONERACION DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES

	El Transportista corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, por lo que se exonera de estas obligaciones a YPFB.




2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	PLAZO DEL SERVICIO

	El servicio entrará en vigencia desde la firma del contrato y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre del 2016 o hasta que todas las barcazas que cargaron durante el mes de diciembre/2016 descarguen el producto en plantas de destino; durante este tiempo todos los viajes según los tramos requeridos serán a necesidad de YPFB.

YPFB hará conocer al Transportista el carguío de los líquidos y garrafas de GLP (con o sin contenido) para su posterior remolque desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	Las embarcaciones deben zarpar de la Zona Comercial Guayaramerín, y/o Planta Riberalta dependiendo la travesía (de acuerdo a los tramos establecidos), donde se realizarán las inspecciones previas y el carguío correspondiente.



	FORMA DE PAGO  

	La Forma de Pago a aplicarse será vía SIGMA/SIGEP, previa conformidad del Fiscal de Servicio, después de haber realizado el viaje y entregada la documentación correspondiente, para lo cual la empresa de transporte deberá presentar una factura, con todos los documentos que respalden el servicio prestado, para la conciliación de montos con YPFB.


	FISCAL DEL SERVICIO 

	YPFB designará al Fiscal de Servicio, quien será encargado de realizar la administración del contrato en todas sus cláusulas y velar el cumplimiento de las condiciones establecidas.
Cuyas funciones específicas son:

· Coordinar con el transportista aspectos inherentes a la prestación del servicio. 

· Control carguío y des carguío de la embarcación.
· Control de cumplimiento de fecha de zarpe y arribo de cada travesía.

· Informar de retrasos, percances o cualquier contingencia.



	SEGUROS Y GARANTÍAS

	En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar los siguientes seguros para la suscripción del Contrato respectivo:
1. Cláusula de Seguros:

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros o bienes terceros, al medio ambiente y al ecosistema, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

Con cobertura de indemnización para terceros por lesiones corporales, muerte y/o daño materiales causados por el medio transportador de su propiedad o arrendadas conducidas por el transportista, dentro o fuera del tramo donde preste el servicio.
Valor asegurado hasta $us. 100.000.- (CIEN MIL DOLARES AMERICANOS), por evento y/o reclamo con agregado cantidad de $us.  500.000 (QUINIENTOS MIL DOLARES AMERICANOS). En caso de exceder el límite agregado contractual.

En caso de exceder el límite agregado contractual (5 eventos) la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplié a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.
La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL.
b) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o des carguío (CLAUSULA "A" DEL INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado ante cualquier eventualidad, de acuerdo a valor pactado por M3 en el contrato, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada despacho en barcaza declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB, en función al monto del contrato.
2. Condiciones Adicionales:
Las Pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

a) De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los hidrocarburos, en las barcazas cargadas en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

b) El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.



	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

	Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el proponente adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, o en su defecto deberá hacer llegar Nota Expresa autorizando la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial. 


	DOCUMENTOS SOLICITADOS

	La empresa proveedora del servicio, además de los documentos legales establecidos en el Documento Base de Contratación deberá presentar (en fotocopia simple), para su propuesta los siguientes documentos:

· Certificado de Registro de las Barcazas propuestas

· Certificado de Seguridad de la Navegación vigente

· Certificado de Asignación de Francobordo

· Tablas de calibración vigente.

· Carnets de la Tripulación emitida por la entidad reguladora autorizada.

· Plan de contingencias donde establezca el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”
· Plano de la Barcaza avalada por la marina mercante.
· Certificado de la FELCC de todos los tripulantes de la embarcación.
· Certificado de la FELCN del representante legal de la empresa.
· Constancia de inscripción en el Libro de Registro de  Transporte de Combustible Líquidos, conforme a lo previsto en la Resolución Administrativa ANH N° 1408/2012 de 12 de junio de 2012.

	PRESTACION DEL SERVICIO

	El servicio se lo realizara a requerimiento de YPFB, los viajes o volúmenes transportados podrá ser menor o igual de acuerdo al requerimiento de YPFB y de acuerdo a los precios unitarios adjudicados por tramo.

	METODO DE SELECCIÓN

	El método de selección del proveedor del servicio será mediante el método Precio evaluado más bajo. 

	FORMAS DE ADJUDICACIÓN

	La adjudicación se realizara por el total de tramos descritos anteriormente.

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	La propuesta deberá tener una validez de 90 días calendario a partir de la fecha límite de presentación de propuestas.

	IMPUESTOS

	Los impuestos de Ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

	MULTAS

	En caso de incumplimiento en el inicio del servicio, por cada día calendario de retraso se aplicará una multa equivalente al 1% (uno por ciento) del monto total a ser pagado por el viaje, salvo que se presente contingencia de fuerza mayor debidamente justificadas y aprobadas por el Fiscal del Servicio.

	PRECIO REFERENCIAL

	El Precio Referencial será de acuerdo al siguiente detalle:
N°
Descripción
Tramos
Nro. de 
Viajes estimado
PRECIO UNITARÍO POR TRAMO  (Bs.) 
PRECIO TOTAL (Bs.)
1
Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Río Mamoré y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad.
Planta YPFB Guayaramerin hasta
 Planta YPFB Trinidad
5

124,980.00

624,900.00

2

Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Río Mamoré y Poblaciones cercanas del tramo Trinidad hasta Guayaramerin.
Planta YPFB Trinidad hasta Planta 
YPFB Guayaramerin
5

124,980.00

624,900.00

3
Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Río Itenez hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huacaraje)
Planta YPFB Guayaramerin hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huacaraje)
5

115,000.00

575,000.00

4

Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Río Orthon hasta Puerto Rico (Pando).
Planta YPFB Riberalta hasta Puerto Rico (Pando)
5

121.680.00

608.400.00

TOTAL GENERAL

2.433,200,00

Total: Dos millones cuatrocientos treinta y tres mil doscientos con 00/100 Bolivianos)

	CONSULTAS ESCRITAS

	Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al correo señalado en el cronograma del DBC hasta la fecha límite establecida.

	REUNION DE ACLARACIÓN 

	Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma del Documento Base de Contratación - DBC, donde se aclararan las dudas correspondientes al “SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LIQUIDOS POR RÍOS DE LOS DEPARTAMENTOS DE BENI Y PANDO GESTIÓN 2016”.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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